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**REPORTE** AUDIENCIA ART 77 ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. (ASISTENTE) || DTE:
MARIA DEL CARMEN TRUJILLO FONTALVO || DDO: COLFONDOS S.A Y OTROS. || RAD:
2022-00171

Cesar Augusto Viveros Molina <cviveros@gha.com.co>
Mar 09/04/2024 11:28
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>;María Fernanda López Donoso
<mflopez@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa <yacosta@gha.com.co> 
CC: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co> 

Cordial saludo: 

De manera atenta informo que el 08 de abril de 2024 a las 10:30 AM se llevó a cabo la audiencia
programada en el JUZGADO DÉCIMO (010) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, en la cual asis�
en representación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., dentro del proceso que relaciono a con�nuación:

DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN TRUJILLO FONTALVO
DEMANDADO: COLFONDOS S.A Y OTROS
COMPAÑIA: ALLIANZ VIDA
RAD: 2022-00171
CODIGO CASE: JUDICIAL-4692 - 13872

Audiencia en la cual asis� como tercero debido a que, mediante Auto del 15  de noviembre de 2022,
no�ficado en el estado del 16 de noviembre de 2023 se RECHAZÓ EL LLAMAMIENTO a la compañía. 

Etapas surtidas

Conciliación: La Juez declaró fracasada la etapa de conciliación, puesto que las partes manifestaron
no tener animo conciliatorio. 

Excepciones previas:  La Juez indicó que ninguna de las partes presentó excepciones previas, por lo
tanto, se cerró satisfactoriamente esta etapa. 

Saneamiento del litigio: Al no existir manifestaciones de las partes, la Juez dio por clausurada esta
etapa sin mención alguna al llamamiento en garantía realizado por la AFP COLFONDOS S.A.

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que la negación del llamamiento en garantía formulado a
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. quedó en firme sin que la entidad asegurada realizara alguna
manifestación en contra. 

Fijación del litigio: Determinar si se debe declarar la nulidad de traslado del demandante al RAIS. 

Decreto de pruebas: Se decretaron las pruebas documentales solicitadas por las partes, el
interrogatorio de parte de la señora MARIA DEL CARMEN TRUJILLO FONTALVO. 

Por oficio se requirió a la AFP PORVENIR S.A. para que informe al despacho en un termino de maximo
10 días habiles, si la demandante se encuentra pensionada en el RAIS, y cual es el estado de su
afiliación. 

@Informes GHA Para su conocimiento y gestión pertinente.
@CAD GHA: Por favor cargar el reporte a Case.
@Yennifer Edidth Acosta Barbosa: Por favor seguimiento del acta de audiencia.
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@María Fernanda López Donoso: Por favor seguimiento en Tribunal.

*Etapa no facturable. 

Agradezco su amable atención. 
Quedo atento, 

 

CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA

 

Abogados Junior

            ÁREA LABORAL

 +57 322 8271527
 cviveros@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
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